
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001-31-05-012-2021-00481-01

Demandante: Nhorma Patricia Vargas Henao

Demandado: 

- Colpensiones

- Porvenir S.A.

- Colfondos S.A
Segunda 
instancia:

Apelación/consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 21 de junio de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados de Colpensiones, Porvenir

S.A. y Colfondos S.A., contra la sentencia No. 358 emitida el 07 de diciembre de

2021. Asimismo, el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación 76001-31-05-012-2021-00481-01

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados de Colpensiones, Porvenir S.A. y Colfondos S.A.,

contra la sentencia No. 358 emitida el  07 de diciembre de 2021. Asimismo, el

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001-31-05-017-2020-00268-01

Demandante: Edgardo Javier Yaspe Costa

Demandado: 

- Colpensiones

- Porvenir S.A.

- Protección S.A.

-  Old  Mutual  S.A.  hoy  Skandia
S.A.

Llamado en 
garantía: Mapfre Colombia Vida Seguros S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 21 de junio de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos  de  apelación formulados  por  los  apoderados  de  Porvenir  S.A.

Protección S.A.  y  Skandia S.A.,  contra la  sentencia No.  012 emitida  el  14 de

octubre  de  2021. Asimismo,  el  grado  jurisdiccional  de  consulta  en  favor  de

Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación 76001-31-05-017-2020-00268-01

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados por los apoderados de Porvenir S.A. Protección S.A. y Skandia S.A.,

contra la sentencia No. 012 emitida el 14 de octubre de 2021. Asimismo, el grado

jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones.

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001-31-05-003-2019-00108-01

Demandante: Armindo Mosquera Tovar

Demandado: 

Unión  Metropolitana  de
Transportadores  S.A.  “Unimetro
S.A”  en  reorganización,  Metro  Cali
S.A., Seguros del Estado

Llamado en 
garantía: Seguros del Estado S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 21 de junio de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir los

recursos  de  apelación  formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  la  parte

demandante y de  Unimetro S.A. en reorganización, contra la sentencia No.  219

emitida el 09 de septiembre de 2020.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación 76001-31-05-003-2019-00108-01

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los recursos  de  apelación

formulados por los apoderados judiciales de la parte demandante y de  Unimetro

S.A. en reorganización, contra la sentencia No. 219 emitida el 09 de septiembre de

2020.

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Primera de Decisión Laboral

Magistrado Ponente:

Fabio Hernán Bastidas Villota

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 7600131050 004 2019 00088 01

Juzgado de primera 
instancia:

Cuarto Laboral del Circuito de Cali
(Proceso  remitido  al  Juzgado
Diecinueve  Laboral  del  Circuito  de
Cali)

Demandante: Álvaro Granada Loaiza

Demandados:
-Colpensiones 
-Fortox S.A.

Asunto:
Corre traslado para formular alegatos
de conclusión

Auto interlocutorio No. 21 de junio de 2022

Se  procede a impartir  trámite al recurso  de  apelación, formulado  por  el

apoderado judicial de la parte demandada Fortox S.A. contra el numeral primero

del auto interlocutorio No. 368 del 25 de marzo de 2022, emitido por el Juzgado

Diecinueve  Laboral  del  Circuito  de  Cali,  por  medio  del  cual,  tuvo  por  no

contestada la demanda.

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se advierte que el a quo,

aunque concedió alzada, no indicó su efecto, correspondiendo hacerlo en el

devolutivo, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del numeral

2  del  artículo  65  del  C.P.T.,  y  de  la  S.S.  Por  lo  antes  mencionado,  este

despacho hará la adición respectiva y comunicará ésta decisión al juzgado de

primera instancia conforme lo indica el inciso final del artículo 325 del Código



Ordinario Laboral No.
7600131050 004 2019 00088 01

Apelación Auto

General del Proceso; norma aplicable por analogía en materia laboral por virtud

del artículo 145 del C.P.T.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de

20201,  convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para

alegar  por  escrito  y  proferir  sentencia  escrita  cuando  no  haya  pruebas  por

practicar.3

En  consecuencia, no  habiendo pruebas  por  decretar  o practicar, el

suscrito magistrado, 

RESUELVE:

PRIMERO: TENGASE otorgado en el efecto devolutivo el recurso de apelación,

contra el numeral primero del auto interlocutorio No.  368 del 25 de marzo de

2022, por medio del cual se tuvo por no contestada la demanda, conforme a lo

dispuesto en el artículo 323 del C.G.P. Comuníquese la decisión al juzgado de

primera instancia. 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco

(5) días para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión. Surtido el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

TERCERO:     Los  alegatos  de  conclusión  deberán  allegarse  al  correo

electrónico  institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

CUARTO:     La  presente  decisión  deberá  notificarse  a  través  de  estados

electrónicos, conforme a lo señalado en el Decreto 806 de 2020, con inclusión

de esta providencia. 

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta  Corporación  ya ha señalado en pronunciamientos  anteriores  que la aplicabilidad del  Decreto  806 de 2020,
conforme a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del
artículo 624 del  CGP, a pesar de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los recursos en trámite en este
despacho que ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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Apelación Auto

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación: 76001-31-05-014-2016-00552-01

Demandante: Vitelmo Reina

Demandado: Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación sentencia.

Asunto:

Auto  corre  traslado  para  formular
alegatos  de  conclusión.  Y  admite
consulta sentencia.

Fecha: 21 de junio de 2022

En consonancia con lo dispuesto en auto de fecha 12 de enero de 2021, donde se

admitió el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera

instancia, y verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se procede a

dar aplicación  al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201, convertido en

legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia, no  habiendo pruebas  por  decretar  o practicar, el

suscrito magistrado, 

RESUELVE:

PRIMERO:  Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes para

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término común de

cinco (5) días. 

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación:   76001-31-05-014-2016-00552-01

SEGUNDO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  En su oportunidad,  la  sentencia escrita  será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-017-2021-00262-01

Demandante: Martha Yolanda Cortes González

Demandado: 

- Colpensiones 

- Porvenir S.A. 

- Ministerio Público.

Segunda 

instancia:
Apelación / Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para

formular alegatos de conclusión

Fecha: 21 de junio de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados de Colpensiones y Porvenir

S.A. contra la sentencia No. 188 emitida el 22 de noviembre de 2021. Asimismo, el

grado  jurisdiccional  de  consulta  en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, los  recursos  de  apelación

formulados  por  los  apoderados  de  Colpensiones  y  Porvenir  S.A.  contra  la

sentencia  No.  188  emitida  el  22  de  noviembre  de  2021.  Asimismo,  el  grado

jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones

– Colpensiones.

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001-31-05-018-2018-00147-01

Demandante: Carlos Humberto Abadía Rizo

Demandado: -   Colpensiones

Segunda 

instancia:
Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para

formular alegatos de conclusión

Fecha: 21 de junio de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones de la sentencia No. 283

del 04 de septiembre de 2019, proferida por el Juzgado 18 Laboral del Circuito de

Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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PRIMERO: ADMITIR, el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones

de la sentencia No. 283 del 04 de septiembre de 2019, proferida por el Juzgado 18

Laboral del Circuito de Cali.

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes para

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término común de

cinco (5) días. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  En su oportunidad,  la  sentencia escrita  será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 7600-131-050-09-2018-00727-01

Demandante: José Fernando Caro González

Demandado: - Colpensiones 

Segunda 

instancia:
Apelación / Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para

formular alegatos de conclusión

Fecha: 21 de junio de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso  de  apelación  impetrado  por  los  apoderados  de  las  partes,  contra  la

sentencia No. 387 del 10 de septiembre de 2019, proferida por el  Juzgado 09

Laboral del Circuito de Cali. Así mismo, el grado jurisdiccional de consulta a favor

del extremo pasivo.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación impetrado

por  los  apoderados  de  las  partes,  contra  la  sentencia  No.  387  del  10  de

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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septiembre de 2019, proferida por el Juzgado 09 Laboral del Circuito de Cali. Así

mismo, el grado jurisdiccional de consulta a favor del extremo pasivo.

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso:
Ejecutivo laboral a continuación del
proceso fuero sindical

Radicación: 76001-31-050-07-2022-00168-01

Ejecutante:
Emilio Corrales Velasco

Ejecutada: Emcali EICE ESP.

Asunto:
Auto  remite  apelación  por
competencia

Fecha: 21 de junio de 2022

Por  reparto  se  asignó  mediante  acta  de  reparto  del  13  de  junio  al  suscrito

magistrado el conocimiento del recurso de apelación formulado por el apoderado

judicial de la ejecutante en contra del Auto Interlocutorio No. 948 del 02 de mayo

de 2022 (Archivo 06.pdf), por medio del cual el Juzgado Trece Laboral del Circuito

de Cali, resolvió “PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR mandamiento por la vía

ejecutiva laboral en favor de EMILIO CORRALES VELASCO, y en contra de las

EMPRESAS  MUNICIPALES  DE  CALI  EMCALI  EICE  por  las  consideraciones

expuestas.  SEGUNDO:  ARCHIVESE  las  presentes  diligencia  y  cancélese  su

radicación en el libro radicador.…”.

No obstante,  el  reparto  debe corresponder  al  señor  Magistrado de la  Sala  de

Decisión  Laboral  de  esta  Corporación,  Dr.  Carlos  Alberto  Oliver  Gale,  quien

conoció previamente del proceso especial  de levantamiento  de  fuero  sindical,

habiendo  proferido  la  sentencia  de  segunda  instancia  No.  352  del  23  de

septiembre de 2021, en la que se dispuso confirmar la  sentencia  apelada  No 158

de  29  de  julio  de  2021, emanada  del  Juzgado  Séptimo Laboral  del Circuito

de  Cali. Dichas providencias se anexan como el título ejecutivo base de recaudo

(Carpeta 04.- Carpeta 16CuadernoTribunal. Archivo 05SentenciaFSI.pdf). 

En efecto, el inciso primero del artículo 10° del Acuerdo No. PCSJA17-10715 del

25  de  julio  25  de  20171,  prevé  que:  “El  magistrado  a  quien  se  asigne  el

conocimiento  de  un  asunto  será  el  ponente  de  la  primera  y  demás

1 “Por el cual se adoptan las reglas generales para el funcionamiento de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial”
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apelaciones  que  se  propongan,  para  este  efecto  elaborará  el  proyecto  de

providencia y lo registrará en la secretaría de la sala especializada”.

Colofón de lo expuesto, se hace imperiosa la devolución del expediente digital a la

Oficina  Judicial  -  Reparto,  para  que  asigne  su  conocimiento  al  despacho  del

Magistrado de la Sala Laboral, Dr. Carlos Alberto Oliver Gale.

En consecuencia, el suscrito magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:    REMITIR  a  través  de  Secretaría,  el  expediente  digital  de  la

referencia, a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO de esta ciudad, para que asigne

su conocimiento al Magistrado de la Sala Laboral, Dr. Carlos Alberto Oliver Gale,

por lo antes expuesto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación: 76001-31-05-006-2014-00656-01

Demandante: Belén Soraida Cuero Martínez y otra

Demandado: Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación/consulta sentencia.

Asunto:

Admite consulta  sentencia  y   corre
traslado  para  formular  alegatos  de
conclusión. 

Fecha: 21 de junio de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital, se observa que en auto de

fecha 20 de abril de 2021, se admitió el recurso de apelación interpuesto en contra

de la sentencia de primera instancia. Sin embargo, no fue admitida la consulta a

favor de Colpensiones. 

De esta manera, se procede a dar aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de

junio de 20201,  convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de

20222, que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para

alegar  por  escrito  y  proferir  sentencia  escrita  cuando  no  haya  pruebas  por

practicar.3

Finalmente, se observa que la demandante, señora Belén Soraida Cuero Martínez

informa  del  fallecimiento  de  su  apoderado  judicial  (Archivo

06FalleceApodActora00620140065601).  De esta manera, se requerirá para que

otorgue poder a un profesional de derecho, pues dada la naturaleza del asunto, se

requiere  derecho  de  postulación  para  que  represente  sus  intereses,  de

conformidad con el artículo 73 del C.G.P.

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.
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En  consecuencia, no  habiendo pruebas  por  decretar  o practicar, el

suscrito magistrado, 

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  el  grado  jurisdiccional  de  consulta  en  favor  de

Colpensiones, frente a la sentencia emitida el 05 de marzo de 2019 por el Juzgado

Sexto Laboral del Circuito de Cali. 

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

CUARTO:  REQUERIR  a  la  señora  Belén  Soraida  Cuero  Martínez  para  que

otorgue  poder  a  un  profesional  de  derecho,  y  represente  sus  intereses  de

conformidad con el artículo 73 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-002-2014-00528-02

Demandante: Arturo Efraín Moncayo Lucero

Demandados: 

-Colpensiones
-Empresa  de  Transportes  Cañavera
S.A.

Segunda 
instancia:

Consulta sentencia

Asunto: Requiere Juzgado

Fecha: 21 de junio de 2022

Revisado preliminarmente el  expediente de la referencia,  observa el  Despacho

que, aunque en el auto admisorio de la demanda se ordenó la notificación de la

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no obra la notificación dentro

del plenario. Por lo anterior,  y previo a la admisión del grado jurisdiccional de la

consulta de la sentencia emitida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de

Cali, el suscrito Magistrado,

 

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR a través de Secretaría, al Juzgado Segundo Laboral del

Circuito de Cali, para que en el término de dos (2) días siguientes al recibo del

presente  proveído,  informe y  remita  la  notificación  surtida  dentro  del  presente

asunto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. En caso de no

haberla efectuado, sírvase emitir la respectiva certificación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001-31-05-001-2019-00569-01

Demandante: Luis Enrique Rivas Salazar

Demandado: 
-Positiva  Compañía  de  Seguros
S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha: 21 de junio de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial de la parte demandante,

contra la sentencia No. 92 del 01 de junio de 2020.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial de la parte demandante, contra la sentencia No. 92 del

01 de junio de 2020.

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación 76001-31-05-001-2019-00569-01

SEGUNDO:  Ejecutoriada esta  providencia, CORRER TRASLADO a  las  partes

para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el  término de

cinco (5) días. Los primeros cinco días corren para la parte apelante. Terminado

ese término corren cinco días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-001-2017-00009-01

Demandante: Herminsul Pedreros Yunda

Demandado: -  Transporte Montebello S.A.

Segunda 

instancia:
Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para

formular alegatos de conclusión

Fecha: 21 de junio de 2022

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

grado  jurisdiccional  de  consulta  ordenado  en  favor  del  demandante,  contra  la

sentencia emitida el 13 de mayo de 2019 por el Juzgado Doce Laboral del Circuito

de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.3

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 
3 Esta Corporación ya ha señalado en pronunciamientos anteriores que la aplicabilidad del Decreto 806 de 2020, conforme
a su finalidad, tiene lugar para para los recursos y actuaciones en curso, razón por la que, en los términos del artículo 624
del  CGP, a pesar  de que expiró su vigencia,  se sigue aplicando para los  recursos en trámite en este  despacho que
ingresaron hasta el 3 de junio de 2022.



Radicación:   76-001-31-05-001-2017-00009-01

PRIMERO: ADMITIR,  el  grado jurisdiccional de consulta ordenado en favor del

demandante, contra la sentencia emitida el 13 de mayo de 2019 por el Juzgado

Doce Laboral del Circuito de Cali.

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, CORRER TRASLADO a las partes para

que formulen de manera escrita alegatos de conclusión por el término común de

cinco (5) días. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al  correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  En su oportunidad,  la  sentencia escrita  será

notificada  y  publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-

la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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